
Al despacho de la señora Juez, hoy 24 de Febrero de 2022, con el escrito 

que antecede y valla y fotografías. Falta la designación de curador ad-litem. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

REF. 2021.0042900 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 Inscrita como se encuentra la inscripción de la demanda, inclúyase el 

contenido de la valla y la fotografía en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 375 en el inciso 4º 

del Numeral 7º ibídem. 

  

Efectuado lo anterior, se procederá a la designación del Curador ad-

litem, que ha de representar al demandado JOSÉ EVELIO SANDOVAL 

CAMACHO y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

El presente auto, se notifica por estado 

electrónico, el 28.02.22 

 



Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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